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Durante la presente semana y a nueve meses de haber dejado el poder, luego de una incesante 

sucesión de hechos bochornosos ligados a la corrupción, el juez Julián Ercolini; a pedido de los 

fiscales Pollicita y Mahiques citó a indagatoria a la ex presidente Cristina Fernández junto a 16 

de sus colaboradores vinculados a la obra pública el próximo 20 de octubre. Es en la causa penal 

iniciada por Elisa Carrió, en 2008, donde la misma denuncia un plan sistemático pergeñado por 

el fallecido ex presidente Carlos Néstor Kirchner para apropiarse de los retornos que producía la 

obra pública otorgada a su amigo y presunto testaferro Lázaro Baez. Muy distinta ha sido la reacción de las actuales 

autoridades del justicialismo, de los seguidores de Cristina y del sindicalismo respecto de aquella citación al juzgado 

del juez Bonadío referida a la causa del dólar futuro. Gioja y Scioli, prácticamente no hicieron declaraciones, el 

heterogéneo y cada vez más pequeño espacio que reivindica a la ex presidente, si bien condenó la citación, dio por 

sentado que en algún momento iba a pasar producto de la “decisión” de los medios y la justicia de ponerla presa… el 

sindicalismo directamente ni se notificó. ¿A quién le importa la suerte de Cristina? Paradójicamente a quienes más le 

interesa es al ciudadano común, sea que haya votado al actual gobierno o a Scioli. Entre los que votaron el cambio 

porque advirtieron desde hacía mucho tiempo la consistencia de las múltiples denuncia que la oposición realizaba y 

entre los que votaron por la continuidad, porque no terminan de salir de su asombro por la magnitud del latrocinio. El 

ciudadano común, sea en la actualidad simpatizante del gobierno u opositor quiere saber qué paso para poder dar vuelta 

la página. Quiere juicio y castigo para que NUNCA MÁS haya corrupción sistémica. Distinta es la situación de la 

dirigencia opositora vinculada al justicialismo en sus distintas variantes. Todos necesitan que el tema Cristina deje de 

existir. Quienes tienen la sana intención de recomponer una opción competitiva y quienes quisieran que el gobierno 

termine antes de ayer porque a río revuelto…pero ambos sectores enfrentan los límites del sentido común del ciudadano 

medio. Esto es querer saber la verdad en un juicio con todas las garantías y la correspondiente sanción en caso de que se 

comprueben judicialmente los delitos. Es la forma que la inmensa mayoría de la sociedad eligió para cerrar la brecha. 

Ergo, los procesos de reacomodamiento político en el justicialismo tendrán que convivir con este continuo recordatorio 

que deberán trabajar pacientemente más allá de las urgencias electorales que por supuesto están a la vuelta de la esquina. 

Mientras tanto, en el otro aspecto importante que alimenta las expectativas del ciudadano común referida a la evolución 

de la situación económica y social la misma varía según los distintos sectores sociales, quienes han sufrido más 

directamente el impacto inflacionario de los primeros meses y dependen de un salario fijo ven con “alivio” el notorio 

descenso del índice inflacionario de este mes (tendencia que aún no es posible dar por definitiva) y quienes vinculados a 

la actividad productiva soportan desde hace cinco años recesión ven con mucha esperanza números positivos en la 

demanda de cemento, autos y motocicletas como así también preocupación por el aumento de la importación en algunos 

sectores. Dado que la economía no es una ciencia exacta y en gran medida depende de la confianza de los distintos 

actores, no deja de ser muy positivo para el país los anuncios de inversiones realizados por distintas empresas esta 

semana. Alimentan esas expectativas el notorio incremento de la superficie sembrada y la estimación de una cosecha 

record para el año que viene. Una señal inequívoca en este sentido será el resultado del blanqueo de capitales, porque 

quienes deben hacerlo son argentinos.
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